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RESOLUCIO DE ALCALDIA NO 293- 24-A-MDSS

San Sebastián, 26 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA (e) DE tA MUNICIPATIDAD DTSTRITAL DE SAN SeStSr¡ÁN

VISTOS: La Opinión Legal n." 648-2024-GAL-MDSSi RDIV, de fecha 19 de agosto de 2024, el
Informe n.o 0321-2024-EABS-OGRD-MDSS, de fecha 01 de agosto de 2024, la Resolución de Alcaldía

." 291-2024-A-MDSS, de fecha 21 de agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

rel¡minar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
unicipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomia politica, económica y

dm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos administrativos y de adminlstración, con sujeción al ordenamiento juríCico v¡gente;

e, el artÍculo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, estable que "Los
nos locales están sujetos a las leyes y d¡sposiciones que de manera general y de conformidad
Constitución Política del Perú, regula las act¡vidades y func¡onam¡ento del sector público, así

rer

como las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos
del estado que por su naturaleza son de observancia y cumpl¡miento obl¡gatorio";

Que, el articulo 6o de la Ley n.o 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: "La alcaldila

es el órgano ejecutivo del gobiemo local, as¡mismo el alcalde es el representante legal de la

muri¡c¡pal¡dad y su máxima autoridad adm¡nistrativa". Asimismo, el numeral 6) del artículo 20o de la
c¡tada ley, señala que entre una de las atr¡buciones que t¡ene el alcalde, es la de: "dictar decretos y
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas", as¡m¡smo, el numeral 30) señala
que dentro de sus atr¡buciones del Alcalde es pres¡d¡r el comité de defensa civil de su jurisdicción;

Que, el artículo 85" de la norma citada establece, las funciones específicas exclusivas de las
municipalidades d¡stritales: numeral 3.1) Organizar un servicio de serenazgo o v¡g¡lanc¡a municipal
cuando lo crea conven¡ente, de acuerdo a las normas establecidas por la mun¡c¡pal¡dad provincial
respect¡va. Numeral 3.2) Coordinar con el Comité de Defensa Civil del distrito las acciones necesar
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el adículo II del Titulo

Que, la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo I del Título preliminar

señala: las municipalidades prov¡nciales y distritales son los órganos de gob¡erno promotores del
desanollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplim¡ento
de sus fines;
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para la atención de las poblaciones damnificadas por desastres naturales o de otra índole. Numeral
3'3) Establecer el registro y control de las asoc¡aciones de vecinos que recaudan cot¡zac¡ones o
adm¡n¡stran b¡enes vec¡nales, para garantizar el cumplimiento de sus fines;

D

_-_9yq, F !"V n.o 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de desastres
(SINAGERD), como s¡stema inter¡nst¡tucional, sinérgico, descentralizado, tranwersal y
participat¡vo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peíigros o minimizar
sus efectos, así como ev¡tar la generaclón de nuevos riesgos, y preparación ! atención ante
situaciones de desastre med¡ante el establecim¡ento de pr¡nc¡p¡os, lineamienlos de política,
componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres, asimismo, el numeral
14.3).señala los gob¡ernos reg¡onales y gobiernos loc¿les constituyen grupos de trabajo para la
Gestió¡ del R¡esgo de Desastres, ¡ntegrados por funcionarios de los nive'íes directivos sryeriores y
presididos por la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta func¡ón es indelegable;

i

Que, con Resolución M¡n¡ster¡al n.. 320-2021-pCM de fecha 30 de diciembre de 2021, SC
aprueban "Los Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operat¡va y Formulación de los

nes de cont¡nuidad Operativa de las Entidades públ icas de los tres n¡veles de gobierno", que
ene como objeto establecer los proced¡mientos para la ¡mplementación de la Gestión de la

Cont¡nu¡dad Operat¡va y la formulación de los planes de Crntinuidad Operativa en las Entidades
Públicas de los tres poderes ante la ocurrenc¡a de un desastre o cualquier evento que ¡nterrumpa
prolongadamente sus operaciones; en concordancia con lo establecido en el numeral 5.1), literal
d) Grupo de Comando: es el conjunto de profesionales que se encarga de la elaboración del plan
de cont¡nu¡dad Operativa de la entidad y de la toma de decisiones respecto a la implementación
de dicho plan" . As¡m¡smo, el numeral 6.1.1 señala que corresponde al titular de la entidad l¡teral
d) Aprobar la conformación del grupo de comando, a propuesta de la unidad orgánica responsable
de la gestión de continu¡dad operat¡va;

e, med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 291-2024-A-MDSS, de fecha 2l de agosto de zoz4, *
rgó las atribuc¡ones polÍticas, funciones ejecutivas y admin¡strativas del Despacho de Alcaldí.a a

Regidora Sadhith Asunta Quenta Zarabia, durante los días 25, 26, 2l , 28 y 29 de agosto
de2O24;

Que, mediante Informe n.o 0321-2024-EABS-OGRD-MDSS, de fecha 01 de agosto de 2024, emit¡do
r el lefe de la Of¡cina de Gestión de R¡esgos y Desastres de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de San

án, Ing. Edwin Armando Bombilla Santander, rem¡te informe sustentatorio para la
o para la cont¡nu¡dad operat¡va de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal deformación del grupo de comand

n sebastián y solicita su reconocim¡ento med¡ante resolución de alcaldía, indicando que al grupo
ndo conesponde realizar lo siguiente:

a) Identificar las actividades críticas a cargo de la Entidad, en coordinación con los
órganos que desarrollan tales actividades;

b) Identificar los recursos humanos y materiales necesar¡os para la ejecución de las
activ¡dades críticas de la Entidad entre los que se encuentran: locales alternos, mater¡ales,
equipos informát¡cos y data;

c) Realizar las coord¡nac¡ones con la un¡dad responsable del acervo documentar¡o,
con el fin de contar con archivos d¡g¡tales con valor legal, asegurando su conservación a
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un desastre de gran magnitud o cualquier evento que pueda interrump¡r prolongadamente
las operaciones de la Entidad;

d) c-oordinar con ras unidades orgánicas responsabres; ra verificación der
func¡onam¡ento de los grupos electrógenos y las unidades de respaldo de energía de los
centros de cómputo, equipos de radio y teléfonos satelitales, de ser el caso y acceso al correo
institucional desde el dom¡c¡lio del personal, entre otros;

e) coordinar con las unidades orgánicas responsabres, las medidas necesar¡as para
asegurar el aprovisionamiento ininterrumpido de los servicios básicos y otros esenc¡ales, para
la ejecución de las actividades críticas ¡dent¡f¡cadas;

f) Formular y presentar el proyecto del plan de continuidad operativa, para su
aprobación por parte del ütular de la ent¡dad;

g) Actualizar el Plan de Cont¡nuidad Operat¡va;
h) Proponer al Titular de la Entidad la activación del plan de cont¡nu¡dad operativa

de la entidad, cuando corresponda;
i) Verificar el desarrollo de las act¡v¡dades crÍticas;

i) Verificar el cumpl¡miento del cronograma de ejercicios del plan de Crnt¡nuidad
Operativa;

k) Realizar el seguimiento y monitoreo de la Continuidad Operativa de la entidad,
med¡ante la matriz para el segu¡m¡ento y monibreo de la ejecución de las actividades críticas
plan de continuidad operativa;

l) Realizar las coordinaciones con el grupo de trabajo de gestión del riesgo de
desastres-GRD con el fin de articular los planes de evacuación, seguridad, entre otros, con
el plan de cont¡nuidad operativa.

Que, del mismo informe el Jefe de la Ofic¡na de cest¡ón de Riesgos y Desastres de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, Ing. Edw¡n Armando Bomb¡lla Santander.
recomienda conformar el Grupo de Comando para ta Continuidad Operativa de la
Municipalidad Dlstrital de San Sebastián, para lo cual alcanza la respect¡va propuesta:

a) Alcaldesa de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián (ntular de la entidad);
b) Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án;
c) 01 Representante de la Ofic¡na de Gestión de R¡esgos de Desastres;

d) 01 Representante de la Gerenc¡a de planeam¡ento y presupuesto;

e) 01 Representante de la Oficina de Secretaría General;

0 01 Representante de la Oficina de Comunicaciones e Imagen inst¡tuc¡onal;
g) 01 Representante de la Oficina de Tecnologías y Sistemas Informát¡cos;
h) 01 Representante de la Gerenc¡a de Recursos Humanos;
i) 01 Representante de la Gerencia de Administración;
j) 01 Representante de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Notificaciones;

k) 01 Representante de la Gerencia de Infraestructura;
l) 01 Representante de la Gerencla de Gestión del Medio Ambie
m) 01 Representante de la Gerencla de Desarrollo Social y Huma
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Que, mediante Opinión Legal n.o 6zE-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 19 de agosto de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Abg. RuhÉn

Darío Ichillumpa Vargas, prev¡o análisis, opina declarar de forma procedente conformar el Grupo de
Comando para la Continuidad Operativa de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, conforme a

la propuesta alcanzada a través del Informe n.o 0321-2024-EABS-OGRD-MDSS, de fecha 0l de
agosto de 2024, emitido por el Jefe de la Oficina de Gestión de R¡esgos y Desastres de la

unicipalidad D¡strital de San Sebastián, Ing. Edwln Armando Bombilla Santander;

Que, de acuerdo a los cons¡derandos expuestos, así como el artículo 20o inciso 6) y el arthulo
30 de la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO,- APROBA& la conformación del Grupo de Comando de la Municipalidad
D¡str¡tal de San Sebastián, Provinc¡a y Región de Cusco, quien se encargará de elaborar el Plan de
rContinuidad Operat¡va de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las competenc¡as de
la Resolución M¡nisterial n." 320-2021-PCM. a los sigu¡entes ¡ntegrantes:

1. Alcaldesa de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián (ntular de la entidad);
2. Gerente Mun¡c¡pal de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián;
3. 01 Representante de la Oficina de Gest¡ón de Riesgos de Desastres;

ntante de la Gerencia de planeamiento y presupuesto;

ntante de la Ofic¡na de Secretaría General;

01 Representante de la Oficina de Tecnologías y S¡stemas Informáticos;
8. 01 Representante de la Gerencia de Recursos Humanos;
9. 01 Representante de la Gerencia de Administración;
10. 01 Representante de la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Not¡ficaciones;

11. 01 Representante de la Gerenc¡a de Infraestructura;
12. 01 Representante de la Gerencia de Gestión del Medio Amb¡ente;
13. 01 Representante de la Gerencia de Desarrollo Soc¡al y Humano.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- DISPONE& que et Grupo de Comando de ta Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de
San Sebastián, conformado en el artículo precedente, cumpla con ejecutar e implementar las
acc¡ones establecidas en el numeral 6.1.3 de los "L¡neam¡entos para la Gestión de la Continuidad
Operat¡va y la Formulación de los Planes de Continu¡dad Operativa de las Ent¡dades Públicas de
los tres n¡veles de gobierno", establec¡das en la Resoluc¡ón M¡n¡sterial N"320-2021-PCM.

ARTÍCuLO TERCERo.- ENCARGA& a la Oficina de Secretaría General de la Munic¡palidad
Distr¡tal de San Sebastlán, formalice la notificación del presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo
prev¡sto en los artículos zLo y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D*reto Supremo n." 004-20
JUS, a las instancias correspondientes.
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Representante de la Oficina de Comunicaciones e Imagen institucional;
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lnfÍCUIO CUlnfO,- ENCARGA& a la Of¡c¡na de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.
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